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Gobierno Civil 
de lo profM de Leii 

leiitnra Provincial de Sanidad 
Inspección Provincial de Sanidad 

Veterinaria 

C I R C U L A R 

Sobre el servicio de reconocimiento 
sanitario de cerdos 

Habiéndose presentado un caso de 
triquinosis en el pueblo de Maraña 
j constituyendo la aparición de estg 
infestación de los animales un grave 
peligro para la salud pública, por la 
presente, y a propuesta de la Jefatu 
ra Provincial de Sanidad (Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria), 
se recuerda a todos los señores Alcal
des, Veterinarios titulares y demás 
Autoridades sanitarias el más exacto 
cumplimiento de cuanto se ordena 
en la Circular de este Gobierno Civil 
publicada en él BOLETÍN OFICIAL de 

provincia de 13 de Septiembre del 
corriente año. 

Por la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria se exigirá a los 
Veterinarios titulares la aplicación 
ineludible de las placas sanitarias, 
bajo las responsabilidades a que hu
biere lugar por incumplimiento de 
'al práctica sanitaria. 

La Orden del Ministerio de la Go
bernación de 21 de Junio del año 
actual, publicada en el Boletín O/z-
«a/ del Estado de 3 de Julio siguien-
*ei confirma Disposiciones anterio-
res en relación con la aplicación de 
Placas sanitarias a los jamones y 
Paletillas que no sean objeto de des
piece de cerdos sacrificados con des-
jino al consumo familiar, que ha
brán de ser precisamente colocadas 
Por el Veterinario titular de la lo
calidad, como garantía del reconoci
miento sanitario preceptivo. 
. Informaciones de campañas ante

ares permiten asegurar que este 
^fvicio de colocación de placas sa
l a r i a s no se efectuaba siempre con 

arreglo a las normas oficiales, en las 
propias localidades donde tenian lu
gar los sacriñeios y, en algunos ca
sos, se hacía caso omiso de su cum 
plimiento, con cuya conducta se fa
cilitaba la circulación clandestina 
de carnes y productos cárnicos del 
cerdo y de consiguiente la aparición 
de triquinosis y otras infestaciones 
en la especie humana, que tan alto 
exponente numérico alcanzaron du
rante la campaña 1953-54. 

L o que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

5147 J . V. Barquero 

léi Proiinciol de ledn 
Orden del día para la sesión ordinaria 

que celebrará esta Corporación el 
día 26 del corriente, a las tres y me
dia de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 

1 Acta sesión anterior. 
2 Tercer expediente de Suplemen

tos de Crédito al Presupuesto or
dinario. 

3 Recurso niveladora varios Ayun
tamientos. 

4 Solicitud abono Titulo Maestra, 
becaria Diputación D,a María 
Angeles García Alvarez. 

5 Movimiento acogidos Estableci
mientos b'enéficos Octubre. 

6 Reclusión Manicomio Vizcaya 
Narcisa Gutiérrez Alvarez, 

7 Ofrecimiento servicios profesio
nales Consultorios Médicos, L i 
cenciado Sr. Merlo. 

8 Propuesta Negociado Goberna
ción sobre jubilaciones oficio. 

g Expedientes jubilación forzosa 
edad, Maquinista Imprenta don 
Joaquín de Grajal. 

10 Solicitud pensión D.a Pilar y Fe
lisa Fernández Cuervo. 

11 Escrito Intervención sobre asis
tencias Oficial D. Aurelio Villán 
Patronato Apuestas Mutuas, 

12 Comunicación Asociación Na
cional Médicos Analistas sobre 
permiso Médicos asistir Asam
blea Barcelona. 

13 Propuesta Plus carestía vida per
sonal jubilado. 

14 Solicitud reconocimiento servi
cios Ayuntamiento León, Cajista 
D. Pelayo Presa, 

15 Propuesta Intervención s o b r e 
gratificación Chófer Presidencia 
por reducción importe dietas. 

16 Id. abono haberes Delineante 
D. Marcelino García Menéndez, 
a partir de 1.° de Julio de 1952. 

17 Acta replanteo G. V. de Pesque
ra a Gradefes. 

18 Id. id. de Dehesas a Villa de 
palos. 

19 Id. id. de Torneros de Jamuz. 
20 Id. id. de Cadafresnas por Viariz. 
21 Id. recepción provisional Valle 

de las Casas a Puente Almuey. 
22 id. definitiva Modino-Vidanes y 

puente. 
23 Id. id. de Perreras a Puente Al-

muhey. 
24 íd. id. obras de fábrica id. 
25 Id. íd. obras municipales sub 

vencionadas travesía Gordon-
cillo. 

26 Id, íd, C. V. Gordoncillo. 
27 Id. íd. Calamocos. 
28 Id. íd. Narayola, 
29 Expediente reclamación Magis

tratura Trabajo D. José Pérez 
Quirós, 

30 Propuesta ]Excmo. Ayuntamien
to León variación trazado C. V. 
León Carbajal. 

31 Inclusión Plus 1955 proyectos 
construcciones escolares, 

32 Propuesta sobre la obra «León, 
Ciudad Eucarística» de D. Ju io 
Pérez Llamazares. 

33 Propuesta Secretaría creacióa 
Biblioteca técnica Funcionarios. 

34 Escrito Patronato Asociación 
Mutuo Benéfica de Funciona
rios, resultado Asamblea cele
brada. 

35 Reglamentación provisional ofi
cina Administrativa Servicies 
técnicos. 

36 Decretos de la Presidencia desde 
la última sesión. 

37 Señalamiento de sesión. 
38 Ruegos y preguntas, 

León, 23 de Noviembre de 1954.— 
E l Secretario, Florentino Diez. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C Í C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E , . 0 

que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

-H. 
| 
8 

3.c 

11/ 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos.... 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.717.098,87 

13,717.098,87 

13.648.559,83 

13.648.559,83 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

373.514,03 

373.514,03 

99.936,30 

99.936,30 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14.090.612,90 

14.090.612,90 

13.748.496,13 

13.748.496,13 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . ; . , 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el misma. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

68.539,04 

373.514,03 

442,053.07 

99.936,30 

342.116,77 

León, 14 de Abril de 1954.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Abril de 1954.— E l Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Abril de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Abril de 1954 

Aprobada y oubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Cañas.—& 
creta rio, Florentino Diez González* 2477 
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Dislríto Minero de Ledo 
non J08^ Silvariño González, loge 

0iero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
jíago saber: Que por D. José María 

Rodríguez García, vecino de León, 
se ha presentado en esta. Jefatura el 
¿¡a veintitrés de Agosto a las once 
boras y veinticinco minutos, una so 
licitud de permiso de investigación 
de carbón de cien pertenencias, lla
mado «El Porvenir», sito en los pa
ra jeí» de Piornal de Sotalejo, Valde-
tornos, Solmonte y otros, del término 
de Olleros de Sabero, Ayuntamiento 
de Sabero, hace la designación de 
las citadas cien pretenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal del 
cementerio de Olleros de Sabero. 
Desde Pp.-aux. N. 21,39 O. y 20 mts. 

» aux.- 1.a E . » N. y 480 » 
» 1.a - 2.a N. » O. y 100 » 
» 2.a - 3.a E . » N. y 100 » 
» 3.a - 4.a S. » E . y 100 » 
». 4.a - 5.a E . > N. y 100 » 
» 5.a ~ 6.a S. » E . y 100 » 
» 6.a - 7.a E . » N. y 200 » 
» 7.a - 8.a S. » E . y 100 » 
» 8.a - 9.a E . » N. y "200 » 
» 9.a • 10.a S. » E . y 100 » 
» 10.a - 11.aE. » N.y 100 w 
» 11a - 12.a S. » E . y 100 » 
» 12.a - 13.a O. S. y 2.100 » 
» 13.a - 14.a N. » O.y 100 » 
» 14.a - 15.* O. > S. y 100 » 
r 15.a - 16 aN. » O. y 200 » 
» 16.a - 17.a O. » S. y 200 » 
» 17.a - 18.a N. » O. y 400 » 
» 18.a - 19.a E . » R y 300 » 
» 19.a '20.aS. » E . y 100 » 

» 20.a - 21.a E . » 
» 21.a - 22.a S. » 
» 22.a - 23.a E . » 
)> 23.a - 24.a S. » 
» 24.a - aux. E , » 

N. y 200 » 
E . y 100 > 
N. y 600 » 
E . y 100 » 
N.y 120 » 

Se desea que este permiso intes-
tecon la mina «Julia» n," 9.118, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
^mplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi-
^s, se anuncia para que en el 
P'azo de treinta días naturales pue-
^n presentar los que se consideren 
{^fjudicados sus oposiciones, en ins 
2?cia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E-l expediente tiene el núm. 12.018, 
. León, 2 de Noviembre de 1954.— 
^sé Silvariño. 4754 

d a c i ó n Provincial de W a i o 
^ Jesús Zaera León, Delegado de 
jyabajo de la provincia de León. 

. Hago saber: Que en el expediente 
6 sanción núm. 495 del año actual, 

seguido contra D. Kermes Perreras 
del Reguero, vecino de León, por in
fracción del art. 60 del Reglamento 
de Inspección de Trabajo, se ha dic 
tado con fecha 15 de Octubre próxi
mo pasado, el acuerdo que literal
mente dice: «Que procede imponer 
e impongo a D. Herraes Perreras del 
Reguero, la multa de trescientas 
pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Hermes 
Perreras del Reguero, en ignorado 
paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dieci
séis de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Jesús Zaera 
León. 5143 

Servidos Hidrínlicos del Norie l e 

iuas terrestres.—Concesiones 

Anuncio g Nota Extracto 
D. Rafael Alba González, y Antra

citas de Fabero, S A. en competen
cia, solicitan aprovechar 10 litros de 
agua por segundo, derivados del 
arroyo Río Seco, en términos de 
Liílo, Ayuntamiento de Fabero, pro 
vincia de León, con destino al lava
do de carbones. 

D. Rafael Alba, proyecta derivar 
las aguas por la margen izquierda, 
mediante un azud de piedra y tepes, 
del que arranca un canal de 620 me
tros de longitud, por el que se con
ducen las aguas a un depósito del 
que arranca las tuberías que condu
cen el agua a las instalaciones. Las 
aguas una vez utilizadas se decantan 
en 4 balsas en serie y se utilizan 
nuevamente en circuito cerrado. 

Antracitas de Fabero, S. A., -pro
yecta derivar las aguas del mismo 
arroyo por la margen izquierda 
mediante un azud situado a 4.600 me
tros aguas arriba de su* confluencia 
en el río Gúa, de 3,50 metros de altu
ra máxima, y por un canal de 2.600 
metros de longitud se conducen a 
un depósito, en el que también se 
recogen las aguas procedentes del 
pozo vertical y el lavadero Reguera, 
de las minas de la Sociedad. 

Las aguas una vez conveniente
mente decantadas se devuelven al 
río Seco, 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del ROLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el plazo indicado, en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 

se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcal
día de Fabero, o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr. Casal, 2-3.°, de esta 
ciudad, donde se hallará de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 20 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
4449 Núm. 1207.-173,25 ptas. 

MMínlslratlúe mmilülpal 
Ayuntamiento de 

Comilón 
Confeccionado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal ex
traordinario para las obras de la 
confección de la Casa del Médico y 
Centro de Higiene Rural, se halla ex
puesto al público por el plazo regla
mentario para oír reclamaciones. 

Gorullón,20 de Noviembre de 1954. 
— E l Alcalde, D. Rodríguez. 5163 

O O 
Hecho el pliego de condiciones 

que ha de regir para la construcción 
de la Gasa del Médico y Centro de 
Higiene Rural de este Ayuntamiento 
se halla de manifiesto al público en 
estas oficinas, al igual que el plano, 
para que cuantos les interese puedan 
examinarlo. 

Haciéndose presente que la subas
ta tendrá lugar en este Ayuntamien
to, pudiendo emitir pliegos el día 29 
del actual, procediéndose a la aper
tura de los mismos el día 30 del ac
tual a la hora de once. 

Gorullón, 20 de Noviembre de 1954. 
— E l Alcalde, D. Rodríguez. 
5165 Núm. 1217.-38,50 ptas. 

, / Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Confeccionado en este Ayunta-
miento el padrón general para el 
cobro de los impuestos municipales 
sobre el consumo de carnes y vinos 
durante el año actual de 1954, por el 
sistema de concierto individual con 
íos contribuyentes, quedará expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, porplazo de quince días, duran
te los cuales podran formularse re
clamaciones; en la inteligencia de 
que el no formularlas implica la 
aceptación, por parte de los contri
buyentes, de las cuotas asignadas, 
y se procederá a su cobro, sin otra 
tramitación. 

Los que durante el plazo señalado 
presentaren reclamación quedarán 
excluidos del concierto y sometidos 
a fiscalización, pagando a resultas 
de la misma, con arreglo a las orde
nanzas en vigor. 

Torre del Bierzo, 15 de Noviem
bre de 1954.—El Alcalde, Fidel Sán
chez, 5044 



E n t i d a d e s m a n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Cea 4911 
Folledo de Gordón 4944 
Pradorrey 4989 
Valdepolo 5015 
Gombarros 5055 
Montealegre 5056 

idmlnlstratiét ¡te testda 
Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués. Secre
tario del Juzgado Municipal de 
la ciudad de Ponférrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 143 del año, seguido con
tra José Nicolás Diaz, de 29 años, 
casado con Mercedes Cánovas I^Iu-
ñoz, hijo de Fracisco e Isabel, peón 
de redes de la Telefónica, natural de 
Torre Agüera (Murcia), actualmente 
en paradero ignorado se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio; en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel de este partido ocho 
días de arresto que le fueron im-
puesTos como pena principal, aper
cibiéndole que de no hacerlo se 
procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos arancelarios en 
dicho juicio y ejecución de 
sentencia... 72,60 

Por locomoción hasta Com
postilla 105,00 

Por reintegros del expediente. 20,00 
Güras y material, según nota 

del forense . JV 100.00 
Honorarios de D. Angel Mato. 50,00 

Total 352,60 
Corresponde satisfacer d i c h a s 

352,60 pías., a José Nicolás Diaz, 
condenado en dicho juicio por lesio
nes a Luis Menor Sánchez. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por 
encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, en Ponférrada a 

veinticinco de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—Lu
cas Alvarez.—V.0 B.*: E l Juez Muni
cipal, (ilegible). 4446 

Juzgado Comarcal de Villablino 
Don Antonio Martínez Ureta, Secre

tario del Juzgado Comarcal de Vi 
llablino. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 67 del año, seguido contra 
Manuel Simoís Souto por el hecho 
de lesiones, se ha dictado providen
cia con fecha de hoy declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado periado de la tasación de 
costas que se insertará después, 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres días, y que^se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo dé ocho días se presenté vo
luntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la. cárcel de este 
Municipio la pena dé días de arresto 
que le fueron impuestos come pena 
principal, apercibiéndole que de no 
hacerlo se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de sen
tencia.. . . . . 23,05 

Por derechos del Agente Ju
dicial 7,50 

Por honorarios médicos 50,00 
Por reintegro del expediente.. 4,00 
Por locomoción 55,00 
Por póliza de Mutualidad 2,00 

T o t a l . . . . . . . . . 141,55 
Corresponde satisfacer a Manuel 

Simoís Souto. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado,cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por encontrarse di
cho penado en ignorado paradero, 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez, en Villa
blino, a veinte de Octubre de mil 
novecientos cincuenta V cuatro. — 
Antonio Martínez.—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal (ilegible). 4578 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 241 
de 1954, por el hecho de hurto, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veinticinco del mes 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, a las diecisiete 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en la 
Plaza do San Isidoro, mandando ci
tar al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 

acudir las partes provistas de i 
pruebas de que intenten valerse 38 
con el apercibimiento a las partes ^ 

f testigos que de no comparecer 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo, se les impondrá la multa dó 
una a veinticinco pesetas, conform 
dispone el artículo 9(*6 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley pro
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Santiago García Per-
nández, de 20 años, jornalero, hijo 
de desconocidos, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la présente en León a diecinue
ve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — E l Secretario, 
Mariano Velasen. 5168 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores de la ten
tativa de robo cometida en el domi
cilio de Manuel Rey Mateo, de Vene
ros, día seis del actual, a fin de que 
en término de diez días comparez
can en esté Juzgado para prestar de
claración y constituirse en prisión, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos, según está acordado en suma
rio 97 de 1954-

L a Vecilla, a 16 de Noviembre 
de 1954.—El Secretario, V. Ramos. 

5115 
0 0 

E l Sr. Juez municipal del núme
ro uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 150 
de 1954, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día veintinueve del mes de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, a las diecisiete 
horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en la Plaza 
de San Isidoro, mandando citar al se
ñor Fiscal municipal y a las partes y 
testigos para gue comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes , y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la* multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispO' 
ne el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dirigir escrito a este JüZ' 
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de juic1 
las pruebas de descargo que tenga0' 



conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley proce
sal- . 

y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
jos denunciados Mariano Tocino, y 
un tal Martín, asilados que fueron 
¿el Asilo de las Hermanas de los 
Desamparados, cuyo acmal parade 
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
)a presente en León a trece de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 5169 

o o 
por la presente, se cita, llama y 

emplaza al procesado Luis Esteban 
García, de 25 años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Victorino y Felipa, 
natural de Madrid y vecino de Bus-
dongo, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, para 
notificarle auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria, bajo los con 
siguientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario núm. 87 de 
1954, por hurto. 

La Vecilla, a 10 de Novíemhre de 
1954.—Firma: Cilegible). 4913 

El Sr. Juez Comarcal de esta c iu 
dad en providencia dictada en el día 
de hoy, en v i r tud de denuncia de 
Manuel Asensio González, contra 
Fernando Augusto Fallas, por lesio
nes, ha mandado citar al denuncia 
do Fernando Aligusto Fallas, para 
que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar ju i c io verbal 
de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en Astorga, el día 
tres de Diciembre y hora de las once 
y media con el apercibimiento a las 
partes y testigos, de que si no con
curriesen n i alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas conforme dispone el a r l í cu 
lo 966 de la Ley de E-vjnisiamiento 
Criminal; pudiendo los acusados 
que residan fuera de este t é rmino 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que 
Presente en el acto del ju ic io las 
Pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en el art. 970 de 
referida Ley procesal, en re lac ión 
con lo dispuesto en los arts. I.0 al 18 
del Decreto de 21 de Noviembre de 
1952. 

Y para que le sirva de ci tación al 
denunciaao. expido la presente en 
Astorga a diecisiete de Noviembre 
de mi i novecientos cincuenta y cua
tro—El Secretario, Emi l io Nieto. 

5127 

E D I C T O 
Por el presente que se expide en 

Méritos del sumario n.0 167 de 1954 
Por muerte de Alicia Loureiro L u r i -
Qo que se sigue en este Juzgado de 

ins t rucción n,0 2 de esta ciudad, se 
hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a la madre 
de la interfecta Sabina Lourido, cuyo 
derecho podrá ejercitar dentro de 
los cinco días siguientes a la publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, aperci 
biéndole que de no ejercitarlo le pa 
rará el peijuicio a que haya lugar en 
derecho-

León, nueve de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro. — E 
Secretario, Francisco Mart ínez. 4912 

Requisitoria 
Feliciano, Serradilla Elvira , hijo 

de Teodoro y de Isidra, natural de 
Martiago, provincia de Salamanca, 
de veint idós qños dé edad, domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Los Barrios de 
Luna (León) sujeto a expediento por 
hab?r faltado a concent rac ión a la 
Caja de Recluía n ú m . 57 para su 
destino a Cuerpo, comparece rá den 
tro del t é rmino de treinta días en 
Salamanca ante el Juez Instructor 
D, Hipóli to Alba S m d í n , con desti 
no en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado le 
beldé si no lo efectúa. 

Salamanca a 4 de Noviembre de 
1954.—El Juez Instructor, Hipól i to 
Abella Sand ín . 4708 

Gabriel Várela Vicente, hijo de 
Teodoro y de Amparo, natural de 
Soto de la Vega, provincia de León, 
de 26 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
seiscientos sesenta mi l ímet ros , de 
oficio es tañador , de estado soltero, 
pelo negro, cejáis al pelo, ojos negros, 
nariz afilada, barba l ampiña , boca 
regular, color moreno, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en Soto de la Vega 
(León) supto a expediente por haber 
faltado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 60 para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del tér 
mino de treinta días en el Juzgado 
Mil i ta r de ins t rucc ión ante el Juez 
instructor D. J o a q u í n Sánchez A n 
des, con destino en la citada Cija de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 29 de Octubre de 1954.— 
El Juez instructor, J o a q u í n Sánchez . 

4581 

Aguado Valpuesta Juan y Sánchez 
Sánchez Esperanza, mayores de 
edad, casadosi cónyuges, vecinos 
que fueron de esta ciudad, regentan 
do el Hotel Castilla, procesados en el 
sumario seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 153 de 1954, s ó b r e o s 
tafa, c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de 
diez días, a partir de ta publ icac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, ante este Juzgado 
para notificarles el auto de procesa

miento decretado y constituirse en 
pris ión, con apercibimiento que de 
no hacerlo serán declarados en re
beldía , pa rándo les el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía jud ic ia l , procedan a su 
busca y captura y en caso de ser ha
bidos sean ingresados en pris ión a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a 2 de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.^—Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez. 4806 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Ins t rucc ión de La 

Bañeza. d(ja sin efecto la requisito
ria «publicada en este per iódico con 
fecha 14 de Marzo de 1953, en lo re
ferente a los habidos Sergio Ol imp io 
Pardo García, Avelino García y Luis 
Herrero Ramón , como procesados en 
el sumario n ú m e r o 11 de 1953, por 
robos. 

La B meza, quince de Noviembre 
de mi l novecientos cincuenta y cua 
tro,—F. Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario, D a m i á n Pascual. 5114 

W T R A T I M DE TRiBilO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 548 
de 1954 contra D. Antonio Mart ínez 
Diez, para; hacer efectiva la can
tidad de 1.164.92 ptas .importe de Pó
liza de Seguro de Accidente, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y coadiciones 
que se expresarán , los bienes si
guientes: 

Diez toneladas ie c a r b ó n t o l o 
uno, antracitas, sitas en plaza de la 
mina « S o i s III», sita en t é r m i a o de 
Igü jña , valoradas en cuatro mi l q u 
nientas pesetas. 

El acto de remite t e ñ i r á lugu-
esta Sala Audiencia el día siete de D i 
ciembre y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e t á n depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac iéndose ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su l i c i 
tac ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pu l iendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en caso 
de no haber n ingún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, lo« 
bienes le serán adjudicados au tomá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, a diez y 
siete de Noviembre de m i l novecien-



(i 
los cincuenta y cuatro.—Francisco 
José Salamanca Martin. — E l Secre
tario, E , de Paz del Río.-Rubricados. 
5157 Nüra 1219.-121,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 490 de 1954 contra D. Nicolás Vá
rela Morán, para hacer efectiva la 
cantidad de 831,02 pesetas, importe 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
i pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Una bicicleta de caballero, marca 
G. A. C , en funcionamiento y a me 
dio uso, valorada en mil trescientas 
pesetas. » 

Un carretillo de chapa de hierro, 
de mano, marca « Friestone » , en 
buen uso,. valorado en quinientas 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis 
de Diciembre y hora de las trece de la 
mañana . Para tomar parte los licita 
dores, deberán depositar el 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. No sece-

o lebrará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me 
jor postor, si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y pudiendo 
v.eder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán 
adjudicados automáticamente por el 
importe del expresado 50 por 100 de 
la tasación. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, en León, a dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. - F . J . Salamanca 
Mart ín . - E l Secretario, E . de Paz 
del Río.—Rubricados. 
5161 Núm. 1221.—126.50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 564 
de 1954 contra D. Nicolás Várela Mo
rán , para hacer efectiva la canti
dad de 916,69 pesetas, importe de 
de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a pública s u b a s t a p o r 
término de ocho días y condicio
nes que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un aparato d J radio, marca «Phi-
lis», de cinco lámparas, en perfecto 
oslado, valorado en mil setecientas 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audencia el día siete 
de Diciembre y hora de las once 
de la mañana. Para tomar par

te los licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro
visional al mejor postor, si su licita 
ción alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a diecisie
te de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-F. J . Salamanca 
Martín.—-Él Secretario, E . de Paz 
del Río, —Rubricados. 
5156 Núm. 1220.-118,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 434 
de 1954, contra D. Amancio Fidalgo, 
para hacer efectiva la cantidad de 
2.466,47 pesetas, importe de Segu
ros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Un grupo de extracción, compues
to de un cabrestante y cuarenta me
tros de cable de acero, de veinte mi-
limetroi, accionado por motor de ga
solina, valorado en siete mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia el día seis de Di
ciembre y hora de las doce y media 
de la mañana. Pará tomar parte los 
licitadores, deberán d e p o s i t a r 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa
ción. 

Lo que se hace público para 6ene-
ral conocimiento, en León, a dieci
séis de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro,—Francisco 
José Salamanca Martín. — E l Secreta
rio E . de Paz del Rio—Rubricados, 
5159 Núm. 1218.-121,00 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comunidad de Reíanles del Val 
R e m o y Fueníes de Príaranza 

del Bíerzo 
Don Luis Maclas Pacios, Presidente 

de la Comunidad de Regantes del 
Val, Recunco y Fuentes de Pria. 
ranza del Bierzo. 
Hago saber: Que para la aproba

ción definitiva de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riego por que han de regirse la 
Comunidad de Regantes de Priaran-
za del Bierzo, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento 
de las aguas que se toman del Val, 
Recunco y Fuentes, enclavadas to
das en término de Priaranza del 
Bierzo, para el próximo día vein
tiocho del corriente mes, a las once 
de la mañana, en la Casa-Ayunta
miento. 

Esta convocatoria se hace para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el número seis de la Instrucción 
aprobada por R, O. de 25 de Junio 
de 1884. 

Priaranza del Bierzo, a 10 de Nc 
viembre de 1954, — E l Presidente, 
Luis Macías Pacios. 
5077 Núm. 1208.-79,85 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 106.575 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio 
no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
4985 Núm! 1186 -27,50 ptas. 

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Valderas 

Habiéndose formado por el Cabil
do de esta Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos; el presu
puesto y los padrones para hacer 
efectivos el importe de las cuotas, 
sostenimiento de la guardería rural, 
correspondiente al ejercicio de 1955, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Hermandad, por térmi
no de quince días hábiles, a partir 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y formular, en su caso, las reclama
ciones justas que estimen pertinen
tes, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna, por justa y razonable 
que sea. 

Valderas, 9 de Noviembre de 1954.-
E l Jefe de la Hermandad, Heliodoro 
Alonso. 4925 
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ĝ ra - ¿ 03 03 .2 3-2 Q 

.2 «- TJ -fl 2 ^ o «> z S."" 3 ^ a d o o ra S 
cofeOíEflí—< fl C3 " O H 

3 a 
<U o 
ra O 
3 _ 
cj ra 

03 

ra 
03 13 £ '5 

-a^-a'-o/S 
O ra x 03 es 
ra ra « eu O 

•j? a S?-fl "o 
« 03 A ^ 03 

Q - o " gjü 

-2 ra 03 
ce O 
.2 B-a 
^ o : 2 

. ra u 

« 2 - o o ^ i S 
oí t s 2 a cu «3 o 

S 2 3 ¡3 w 

'fl . nfl 03 u o 
a 2 a S. 3 u «a 
03 3 ^ tlD Q. 03 . 
3 10 3 2 ^ *< 0 

« « o güw a 
o 03.2 

fl "O _. {O ' f l 
N •'2 o - § 60 « 

CJ — tfl a .2 
Q « 5 ¿ - 2 03 c 
« . 2 -0 2-203 3 a g 09 ra o 2 o-a fl 03 _ ra *- o w .3 fl 03 " 03 

. COTJ £ O Q , » 
co— 09 tí £ 2 0 
t:*s 3 O s 3 - 0 
173-3" 5 « ^ 

eo _ 2 

a 
F g - " 03 

2 «o 
03 O 

OT3^-

i) 

03 .fl i 03 
o " « o 
O - r a ' * « 
ra B S 2 ra .-H © ^ 

W" 09 09 ü 

«-2 o 
co »-"3 
^ 3 3 
« cu-ra 

: 2 . § ^ 
« • 5 e 0 , ' d á § fe « ^ o eo = 

Sis.-a 3:2-3 
fl. 09 i - J ü 3 

CU 
a 
03 T3 
co 
2 
03 
ra 
o 
S 


